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(1) Por no abonar los derechos de examen.
(2) Por no firmar la solicitud.
(3) Por no indicar el número del documento nacional de identidad 

en la solicitud-
(4) Por no reintegrar la solicitud.
(5) Por no reintegrar debidamente la solicitud.
(e) Por no alcanzar la edad reglamentaria exigida en la convo

catoria.
(7) Por no reunir el requisito exigido en el apartado c) de la 

base 2.1 de la convocatoria.
(8) Por no tener la nacionalidad española.
(9) Por no cumplimnetar los recuadros números 7, 8 y 9 de la soli

citud.
(10) Por no estar firmada la solicitud por la interesada.
(11) Por no cumplimentar el recuadro número 1 de la solicitud.
(12) Por no cumplimentar los recuadros números 9, 10 y 11 de la 

solicitud.

(13) Pof* no indicar el domicilio en la solicitud.
(14) Por no cumplimentar el recuadro número 6 de lá solicitud.

ADMINISTRACION LOCAL
17694 RESOLUCION de 13 de junio de 1981, del Ayun

tamiento de Molina de Aragón, referente a la pro
visión en propiedad de dos plazas de la Policía Mu
nicipal, una por oposición libre y otra restringida, 
vacantes en la plantilla de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 68, de fe
cha 6 de junio actual, aparece publicada la convocatoria, bases 
v programas, d- las prueban para provisión en propiedad de aos 
plazas de Policía Municipa, en esta Corporación, una por oposi
ción libre y otra con carácter restringido, dotadas con el sueldo 
de 260.832 pesetas, más pagas extraordinarias y demás emolu
mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, 
incluidas en el grupo c, Servicios Especiales, subgrupo a

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al en que aparezca publicado el 
presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
ronoclmiento. ,

Molina, 13 de junio de 1981.—El Alcalde, Antonio M. López 
Polo.—10.439-E.

17695 RESOLUCION de 23 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Puerto de Santa María, referente a la 
oposición para la provisión en propiedad de ^cuatro 
plazas vacantes de Auxiliares de Administración 
General. ‘

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la lista provisio- 
nal de admitidos para lá provisión en propiedad de cuatro 
plazas vacantes de Auxiliares de Administración General, y 
no habiéndose presentado ninguna, se ha acordado elevar a 
definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 77 y en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 119, de fechas 4 de abril 
y 19 de rtlayo último, respectivamente. -

Habiéndose efectuado el sorteo para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes, el nombre insaculado ha sido el de 
Juana María Nocete Merelo, que abrirá el.orden de actuación 
en el ejercicio oral.

La composición dei Tribunal de la oposición de referencia 
queda determinada de la siguiente forma;

Presidente: Don Antonio Alvarez Herrera, o miembro de la 
Corporación en quien delegue.

Vocales: Representante de la Dirección General de la Admi
nistración Local; titular, don Ricardo del Cid García; suplen
te, don Salvador Merelo Quirós,

Secretario general accfdental de la Corporación, don Fede
rico Aguirre Fernández; suplente, la Jefe de Negociado de Per
sonal, doña María Lara Febres.

Secretario: Titular, doña María Lara Febres-, suplente, doña 
María Nieto Saborido,

El Tribunal se reunirá el día 27 de agosto próximo, en 'a 
Biblioteca Municipal (Casa de la Cultura), a las diez horas, 
dando comienzo seguidamente los exámenes.

Se advierte a los opositores en general que quienes lo de
seen pueden utilizar en el ejercicio de Mecanografía la máqui
na de escribir de su uso particular.

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesados 
en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 0.° y 8.° del 
Reglamento para el ingreso en la Administración Pública apro
bado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

Puerto de Santa María, 23 de julio de 1981.—El Alcalde.—' 
12.894-E.

17696 RESOLUCION de 28 de julio de 1981. de la Dipu
tación Provincial de Murcia, por la que se señala 
techa para el comienzo de los exámenes de la 
oposición para proveer una plaza de Capellán.

Se pone en conocimiento del aspirante admitido a las prue
bas, convocadas para la provisión en propiedad, mediante opo
sición libre, de una plaza de Capellán de esta Corporación, 
que el próximo dia 10 de septiembre de 1981, a las dieciocho 
horas y en el Palacio Provincial darán comienzo las pruebas 
de aptitud.

Lo que se hace público en este periódico oficial-para general 
conocimiento.

Murcia, 28 de julio de 1981.—El Presidente.—5.197-A.


